
 
Ejecutivo No.  2021-00034 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: LOUD COMPANY SAS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C. A los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2021-
00034 informando que la parte actora allega constancia del trámite de notificación 
personal de manera electrónica de que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 
a la sociedad ejecutada LOUD COMPANY S.A.S., visible en carpetas 25 y 26 del 
expediente digital. Sírvase proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
El despacho observa que la parte actora allega a través de correo electrónico 
comunicación del 25 de octubre de 2022, mediante la cual aporta el respectivo 
trámite de notificación de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 con 
vigencia permanente de conformidad con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, de 
la siguiente manera:  
 

LOUD COMPANY S.A.S. Notificación 

Dirección electrónica de 

Notificación Judicial.  

rodrigueze035@gmail.com 
Carpeta 1 folio 16.  

Acuse de Recibido  Confirmación por parte de la 

empresa de mensajería 4-72 

dejándose como observación: 
“Destino: rodrigueze035@gmail.com  

fecha y hora de envío: 25 de octubre de 

2022 (08:58 gmt -05:00) 

fecha y hora de entrega: 25 de octubre de 

2022 (08:58 gmt -05:00) 

fecha y hora de acceso a contenido: 25 

de octubre de 2022 (08:58 gmt -05:00)”. 
carpeta 25 folio 82. 

 
De conformidad con lo anterior, se hace necesario traer a colación lo normado bajo 
los artículos 8 y 10 de la Ley 2213 de 2022, que en líneas consagran:   

 
“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por 

el mismo medio.  
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Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
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El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando 

el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso 

del destinatario al mensaje.  

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, la parte 

que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, al 

solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se enteró de la providencia, 

además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General 

del Proceso. 

 

Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la naturaleza 

de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del proceso, sea este 

declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o cualquier otro.  

 

Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá solicitar 

información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por notificar que estén 

en las Cámaras de Comercio, superintendencias, entidades públicas o privadas, o 

utilizar aquellas que estén informadas en páginas web o en redes sociales.  

 

Parágrafo 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer uso 

del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios postales 

electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con cargo, a la franquicia 

postal. 

(…) 

 

Artículo 10. Emplazamiento para Notificación Personal. Los emplazamientos 

que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad 

de publicación en un medio escrito.”.  

 
Dicho lo anterior, se DISPONE: 
 
1. DESÍGNESE como CURADOR AD-LITEM de la sociedad ejecutada LOUD 

COMPANY S.A.S., quien haga sus veces, de conformidad con lo establecido 
en el Art. 48 del C.G.P., a la Dra.: 

 

ABOGADO (A) DIRECCIÓN ELECTRÓNICA 
NICOLLE VALENTINA SÁENZ 

CAMARGO 
C.C. 1032492196 

T.P. 387786 

 
NICOLLESAENZC@HOTMAIL.ES  

 

 
Se le advierte al designado, que el cargo será ejercido de manera gratuita y su 
nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando 
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como defensor de oficio en más de cinco (5) procesos, debiendo concurrir de 
manera inmediata a través del correo electrónico 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, so pena de dar aplicación a las 
sanciones disciplinarias, lo anterior de conformidad a lo previsto en el artículo 
48 del C.G.P. 

 
2. POR SECRETARÍA líbrese la comunicación correspondiente al designado.  

 
3. SE ORDENA QUE POR SECRETARIA se efectué el registro de emplazados a 

la sociedad ejecutada LOUD COMPANY S.A.S., en concordancia con lo 
señalado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 
4. Vencido lo anterior ingrese el expediente al despacho para continuar el trámite 

correspondiente. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2021-00398 
Demandante: ALEXANDRA COLORADO 
Demandado: CLARA BEATRIZ LABORDE RODRÍGUEZ Y OTRO 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., a los catorce (14) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2021-00398, 
informando que mediante escrito radicado la apoderada de la demandante presenta 
escrito de terminación del presente proceso visible en carpeta 09 folios 1 a 3 del 
expediente digital. Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 314 y s.s., aplicables en virtud de la remisión 
analógica que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
Social. 

 
Al respecto, el artículo 314 del C.G.P., señala que la solicitud de desistimiento de 
la demanda puede ser formulada por la parte demandante mientras no se haya 
pronunciado sentencia, a su vez, el numeral 2 del artículo 315 del mismo estatuto, 
indica que puede desistir de la demanda el apoderado facultado expresamente para 
ello.  

 
Encuentra el despacho que no se ha pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso; y que la apoderada judicial Doctora ANA ROCÍO NIÑO PÉREZ, se 
encuentra facultada como se observa en el poder que obra en carpeta 5 folios 7 y 
8 del expediente digital, argumentando que la accionante ha indicado conciliación 
y posible acuerdo con la señora Clara Beatriz Laborde y que por lo tanto no desea 
seguir con la demanda 
 
Finalmente, sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un 
perjuicio en contra de los demandados CLARA BEATRIZ LABORDE RODRÍGUEZ 
y CARLOS EDUARDO QUINTERO.  

 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de las pretensiones de la demanda, 
presentado por la apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con las 
razones expuestas con anterioridad.  
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
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Demandante: ALEXANDRA COLORADO 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso. 2021-00822 
Demandante: MARCO TULIO CASAS SÁNCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mi veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ordinario No. 2021-
00822, informando que la Honorable Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación 
Laboral, allega decisión STL 609-2023 del 01 de marzo del presente año, por medio 
de la cual ordenó revocar el fallo del dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
proferido por la Sala Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C., dentro de la 
acción constitucional promovida por MARCO TULIO CASAS SÁNCHEZ en contra 
de esta dependencia judicial, conjunto con el JUZGADO VEINTIDÓS (22) 
LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, 
INSTITUTO NACIONAL PARA CIEGOS -INCI, GOBERNACIÓN DE 
CUNDINAMARCA y la SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA 
MAYOR DE BOGOTÁ D.C., consecuentemente, en cumplimiento a lo dispuesto. 
Sírvase Proveer.  
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, la Honorable Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral, allega decisión STL609-2023 del 
01 de marzo de 2023 M. P Dr. OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR, quien ordenó 
revocar el fallo proferido el pasado dos (02) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
por la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Bogotá D.C. M.P. 
Dr. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY, dentro de la acción constitucional 
promovida por MARCO TULIO CASAS SÁNCHEZ en contra de esta dependencia 
judicial, conjunto con el JUZGADO VEINTIDÓS (22) LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C., ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA, INSTITUTO NACIONAL 
PARA CIEGOS -INCI, GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA y la SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C, aduciendo 
como sustento de su decisión, las siguientes premisas:  
 
“En efecto, habrá de revocarse el fallo impugnado y, en su lugar, se negará el amparo 

comoquiera que la sentencia que zanjó la discusión no se vislumbra arbitraria o 

caprichosa, más allá de que se comparta o no los argumentos de la autoridad 

judicial. Por el contrario, se observa que el despacho actuó dentro del marco de la 

autonomía e independencia que le es otorgada por la Constitución y la ley, y con 

fundamento en la realidad procesal. 

 

En lo que a este asunto interesa, se advierte que, en la sentencia de 16 de septiembre 

de 2022, la autoridad judicial analizó la realidad procesal y destacó que no existía 

discusión respecto a que el demandante no tenía derecho a la pensión de vejez y que 

era acreedor de la indemnización sustitutiva de la pensión de vejez de acuerdo con 

el artículo 37 de la Ley 100 de 1993. 

(…) 



Proceso. 2021-00822 
Demandante: MARCO TULIO CASAS SÁNCHEZ 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES. 

 

De lo antedicho, no se extrae una definición irracional, arbitraria o irregular, motivo 

por el cual no le es permitido al juez constitucional entrar a controvertir la decisión 

objetada so pretexto de tener una opinión diferente, pues quien ha sido encargado 

por el legislador para dirimir el conflicto es el juez natural y su convencimiento debe 

primar sobre cualquier otro, salvo que se presenten las desviaciones protuberantes 

a que se ha hecho mención, que en este caso no acontecen. 

 

Así las cosas, surge imperioso recordar que este escenario no puede servir de medio 

para imponer al juez de conocimiento la adopción de uno u otro criterio de índole 

probatorio, o peor aún, a que resuelva una discusión de determinada forma, ya que 

sería tanto como desquiciar su independencia y autonomía judicial, que se recuerda, 

son garantías que también consigna la Carta Política. 

(…) 

PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado y, en su lugar. NEGAR el amparo, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta decisión”.  

 

Por lo anterior, y de acuerdo a los parámetros establecidos, se DISPONE:  
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral del 01 de marzo de 2023 M. P Dr. 
OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR, a través de decisión STL 609-2023.  

SEGUNDO: DÉJESE SIN VALOR Y EFECTO, lo decidido a través de sentencia 
proferida por esta dependencia judicial en calenda del 17 de febrero de 2023, en 
cumplimiento a lo ordenado por Sala Quinta de Decisión de la Sala Laboral del 
Tribunal Superior de Bogotá D.C. M. P Dr. HUGO ALEXANDER RÍOS GARAY, a 
través de acción constitucional No. 00-2023-00032. 
 
TERCERO: ESTESE a lo dispuesto mediante decisión proferida por esta operadora 
judicial en calenda del 24 de marzo de 2022 obrante en carpeta 17 y 18 del 
expediente digital, de conformidad con la decisión adoptada por la Honorable Corte 
Suprema de Justicia- Sala de Casación Laboral.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00045 
Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandado: NUEVA EPS S.A. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00045, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 28). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 y 2). 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 28). 
 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  



Proceso No. 2023-00045 
Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandado: NUEVA EPS S.A. 

 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 
Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. JORGE LUIS GARCÍA 

MÁRQUEZ identificado con C.C. No. 79.534.538 de Bogotá y T.P. No. 99.577 
del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte actora 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL en 
los términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 1 
folios 29 a 30. 

 
2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, interpuesta por DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA 
PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL en contra de NUEVA EPS 
S.A., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. 
y Ley 2213 de 2022.  

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al Representante Legal o quien haga sus 

veces de la parte demandada NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 
S.A. -NUEVA EPS S.A., el contenido del presente auto, de conformidad a lo 
dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado 
por la Ley 712 de 2001, concediéndole a la parte demandada  el término de 
dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la misma de acuerdo al 
artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, para que se notifique personalmente del 
presente asunto, a través de correo institucional 
j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la misiva traslado la 
demanda, anexos y auto admisorio.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DE LA NACIÓN, a través de su representante legal o por quien 
haga sus veces, el contenido del presente auto, de conformidad a lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., modificado por la Ley 
712 de 2001. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



Proceso No. 2023-00045 
Demandante: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO PARA LA PROSPERIDAD SOCIAL – PROSPERIDAD SOCIAL 
Demandado: NUEVA EPS S.A. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      

              

              
        



Firmado Por:

Diana Carolina Zuluaga Duque

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 10

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ed3cdff5e94f0accfc3c0c6533481243c7d98f1fbd3c93596e4df11758bcc784

Documento generado en 19/04/2023 08:17:22 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proceso No. 2023-00063 
Demandante: DIEGO FERNANDO CALDERÓN 
Demandado: SEGURIDAD REUTERS LTDA. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00063, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 4 folios 1 a 15). 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, éste 
Despacho constata que mediante auto del nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 3 folios 1 y 2) 
 
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 4 folios 1 a 15). 

 
Por otro lado, es menester traer a colación lo normado bajo el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, el cual en líneas establece: 

“Artículo 8. Notificaciones Personales. Las notificaciones que deban hacerse 

personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado 

en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. 

 

Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar.  

 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse 



Proceso No. 2023-00063 
Demandante: DIEGO FERNANDO CALDERÓN 
Demandado: SEGURIDAD REUTERS LTDA. 

 

cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 

constatar el acceso del destinatario al mensaje.  

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 

confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  

(…) 

Parágrafo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se podrá hacer 

uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los servicios 

postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -UPU- con 

cargo, a la franquicia postal” (Negrilla fuera de texto). 

 

Aunado a lo señalado y como quiera que con la subsanación presentada, se cumple 
con los requisitos exigidos por la Ley, éste Despacho DISPONE: 
 
1. RECONOCER PERSONERÍA ADJETIVA al Dr. CAMILO ANDRÉS SALINAS 

ORTIZ identificado con C.C. No. 1.032.444.204 de Bogotá y T.P. No 234.695 
del C. S. de la J., en calidad de apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los efectos del poder conferido obrante en carpeta 3 folios 13 
a 15 del expediente digital. 
 

2. ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 
INSTANCIA, interpuesta por DIEGO FERNANDO CALDERÓN en contra de 
SEGURIDAD REUTERS LTDA., por cumplir con lo dispuesto en los Arts. 25 
y 26 del C.P.T. y de la S.S y Ley 2213 de 2022. 

 
3. ORDENAR a la parte actora efectuar la diligencia de notificación personal de 

que trata el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, concediéndole a la parte 
demandada el término de dos (02) días hábiles siguientes a la entrega de la 
misma, para que se notifique personalmente del presente asunto, a través de 
correo institucional j10lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. Allegando a la 
misiva traslado la demanda, anexos y auto admisorio. 

 
Advirtiendo que con la contestación de la demandada debe allegar todas las 
pruebas que tenga en su poder. 

 
4. Se REQUIERE a la parte actora para que, a la brevedad posible, surta los 

trámites tendientes a la notificación de la sociedad demandada SEGURIDAD 
REUTERS LTDA., allegando al plenario comprobantes pertinentes al sistema 
de confirmación de recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos, 
donde se logre constatar el acceso del destinatario al mensaje, so pena de 
ARCHIVAR las presentes diligencias, conforme a lo dispuesto en al Parágrafo 
del Artículo 30 del CPTSS. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Proceso No. 2023-00063 
Demandante: DIEGO FERNANDO CALDERÓN 
Demandado: SEGURIDAD REUTERS LTDA. 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00078 
Demandante: ÁLVARO ENRIQUE PADILLA CAMACHO 
Demandado: GRANDA ENTERTAINMENT S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00078, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto anterior, presentó en escrito 
subsanación de la demanda visible en carpeta 3 y carpeta 3.1 del expediente digital. 
Sírvase Proveer. 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que el apoderado judicial de 
la parte actora no subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo 
ordenado en el auto del diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), obrante en 
carpeta 2 folios 1 a 3, providencia mediante la cual se había inadmitido por NO 
reunir los requisitos consagrados en el Art.25 del C.P.T y de la S.S y Ley 2213 de 
2022. 
 
Al respecto es preciso indicarle a la parte actora que si bien es cierto radicó en la 
secretaría del despacho un escrito de subsanación dentro de los términos otorgados 
a través de providencia anterior, el mismo no da cumplimiento a lo ordenado por 
el despacho. 
 
Lo anterior, aun cuando la parte decide pronunciarse en cada uno de los puntos 
objeto de inadmisión, se le indicó que allegara el presente escrito en un solo cuerpo, 
incumpliendo con lo ordenado en auto anterior, pues presenta escrito 
particularizado respecto de los puntos de inadmisión. 
 
Con base a lo anterior, y ante el incumplimiento de lo ordenado en providencia del 
diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023), se DISPONE: 

 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por ÁLVARO ENRIQUE PADILLA 

CAMACHO en contra de GRANDA ENTERTAINMENT S.A.S., por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo ordenado en providencia 
anterior. 
  

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 



Proceso No. 2023-00078 
Demandante: ÁLVARO ENRIQUE PADILLA CAMACHO 
Demandado: GRANDA ENTERTAINMENT S.A.S. 

  

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00097 
Demandante: HERIBERTO ALEJANDRO VELÁSQUEZ MANTILLA 

Demandado: MULTIEMPLEOS S.A. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C, a los treinta (30) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el proceso ordinario laboral de 
única instancia, radicado con el No. 2023-00097, informando que la parte 
demandante dentro del término concedido en auto del anterior, presentó a través 
de correo electrónico escrito subsanación de la demanda (carpeta 3 folios 1 a 37 
del expediente digital). Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, y una vez revisado el expediente, este 
Despacho constata que mediante auto del diez (10) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), se INADMITIÓ la presente demanda y se concedió el término de cinco (05) 
días para que se subsanaran las deficiencias evidenciadas en la demanda inicial, 
so pena de rechazo (carpeta 2 folios 1 a 3). 
  
De lo anterior se tiene, que la parte demandante en obedecimiento a lo dispuesto 
en la providencia referida, presentó dentro del término concedido, la subsanación 
de la demanda sobre todas y cada una de las deficiencias evidenciadas en el libelo 
(carpeta 3 folios 1 a 37 del expediente digital). 
 
Así las cosas, sería este el momento procesal oportuno para entrar a realizar el 
estudio sobre la admisión de la demanda de la referencia, de no ser porque se 
observa que el proceso que pretende adelantar excede la cuantía de los veinte (20) 
S.M.M.L.V., razón por la cual esta operadora judicial no es competente para 
conocer el presente asunto, en razón a la cuantía. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que los Juzgados de Pequeñas Causas Laborales 
conocen solamente procesos de Única Instancia, cuya cuantía no exceda los 20 
S.M.L.M.V., que para el año 2023, equivale a la suma VIENTRES MILLONES DOS 
MIL PESOS PESOS M/CTE ($23.200.000). 
 
Para determinar la cuantía se tuvieron en cuenta todas las pretensiones del 
demandante hasta el momento de su presentación (art. 26 del CGP), a partir de las 
mismas se efectuaron los siguientes cálculos: 
 
  Fecha Inicio Fecha Final  Total, Días 

Extremos Temporales 08/08/2022 13/09/2022 36 

Mora Pago Prestaciones 14/09/2022 02/02/2023 139 



 
Proceso No. 2023-00097 
Demandante: HERIBERTO ALEJANDRO VELÁSQUEZ MANTILLA 

Demandado: MULTIEMPLEOS S.A. 

  

 

 

 

Salario 1,000,000 
  

Total Prestaciones $254,721.00 
  

Indemnizaciones 

Art 65 C.S.T. $4,633,333.33 
  

Art 64 C.S.T. $20,000,000.00 
  

Total $ 24.888.054 

 
Así las cosas, de conformidad lo establecido en el artículo 11 y 12 del C.P.T. y de 
la S.S. modificado por el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, se considera que al 
proceso de la referencia debe imprimírsele un trámite de Primera Instancia; además 
la parte actora dirige su escrito de demanda e indica en escrito de subsanación 
adelantarse el presente trámite ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá 
D.C, razón por la cual DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda impetrada por HERIBERTO 

ALEJANDRO VELÁSQUEZ MANTILLA contra de MULTIEMPLEOS S.A., por 
carecer de competencia este Despacho para conocer del presente asunto.  
 

2. ENVIAR el proceso a la Oficina Judicial de Reparto, para que sea repartido 
ante los Juzgados Laborales del Circuito de Bogotá D.C., por ser ellos los 
competentes para conocer del presente litigio.   

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00132 
Demandante: DIEGO ANDRÉS ROMERO ÁLVAREZ 

Demandado: STARTUP INVESTMENTS S.A.S. 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral 
de única instancia, radicado con el No. 2023-00132, informando que la parte 
actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia 
anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 
a 3, providencia mediante la cual se avoca el conocimiento del presente trámite 
procesal y se inadmite la presente demanda por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con 
vigencia permanente de conformidad con lo establecido bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por DIEGO ANDRÉS ROMERO ÁLVAREZ 

en nombre propio en contra de STARTUP INVESTMENTS S.A.S, por no haber 
subsanado el escrito de demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 

 

Proceso No. 2023-00132 
Demandante: DIEGO ANDRÉS ROMERO ÁLVAREZ 

Demandado: STARTUP INVESTMENTS S.A.S. 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00159 
Demandante: LEONOR DÍAZ CARRERA 

Demandado: JOSÉ LUCAS DUGAND PINEDO 

  

 

 

 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral 
de única instancia, radicado con el No. 2023-00159, informando que la parte 
actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia 
anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 
y 2, providencia mediante la cual se avoca el conocimiento del presente tramite 
procesal y se inadmite la presente demanda por NO reunir los requisitos 
consagrados en los Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con 
vigencia permanente de conformidad con lo establecido bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por LEONOR DÍAZ CARRERA en contra 

de JOSÉ LUCAS DUGAND PINEDO, por no haber subsanado el escrito de 
demanda conforme a lo expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
Proceso No. 2023-00159 
Demandante: LEONOR DÍAZ CARRERA 

Demandado: JOSÉ LUCAS DUGAND PINEDO 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00231 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: PROYECTO ARRECIFE S.A.S. 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el Proceso Ejecutivo No. 2023-00231, 
informado que el apoderado judicial de la parte ejecutante presenta recurso de 
reposición en contra del proveído proferido por el Despacho el pasado veintisiete 
(27) de marzo de dos mil veintitrés (2023), por medio del cual se negó el 
mandamiento de pago en la presente demanda ejecutiva (carpeta 03 folios 2 a 25).  
 
De otro lado, mediante escrito radicado a través de correo electrónico el día 
diecisiete (17) de abril de hogaño, la apoderada judicial de la parte actora presenta 
escrito de retiro de la demanda (carpeta 4 folios 1 a 16). Sírvase proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
Para resolver lo pertinente, es menester precisar que una vez efectuada la solicitud 
de retiro presentada por la parte actora dentro del presente proceso, este despacho 
se relevara del estudio en relación con el recurso de reposición en contra del 
proveído proferido por el Despacho el pasado veintisiete (27) de marzo de dos mil 
veintitrés (2023), por medio del cual se negó el mandamiento de pago en la presente 
demanda ejecutiva, y entrara en estudio de fondo en relación con el trámite de 
retiro de demanda presentado por la entidad actora a través de medios electrónicos 
el pasado diecisiete (17) de abril de hogaño, para lo cual es necesario hacer las 
siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 



 
Ejecutivo No.  2023-00231 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: PROYECTO ARRECIFE S.A.S. 

 

T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 78 a 82; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada.   
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 
PRIMERO: SE RELEVA de estudio el recurso de reposición interpuesto por la parte 
actora en contra del proveído del veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés 
(2023), de conformidad con la parte motiva del presente auto. 
 
SEGUNDO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
TERCERO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
CUARTO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00278 
Demandante: MARCO FIDEL SUAREZ SUAREZ 
Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de abril del 
año dos mil veintitrés (2023), se ingresa al despacho el Proceso Ordinario laboral 
de única instancia, radicado con el No. 2023-00278, informando que la parte 
actora no subsanó la demanda de conformidad con lo ordenado en providencia 
anterior. Sírvase Proveer. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe que antecede, se encuentra que la parte actora no 
subsanó la presente demanda ordinaria de conformidad con lo ordenado en el auto 
del diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) visible en carpeta 2 folios 1 y 2, 
providencia mediante la cual se avoca el conocimiento del presente tramite procesal 
y se inadmite la presente demanda por NO reunir los requisitos consagrados en los 
Arts. 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S. y Decreto 806 de 2020 con vigencia permanente 
de conformidad con lo establecido bajo la Ley 2213 de 2022. 
 
 
Por lo anterior y al no darse cumplimiento a lo ordenado, el Despacho DISPONE: 
 
 
1. RECHAZAR la demanda impetrada por MARCO FIDEL SUAREZ SUAREZ en 

contra del FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PENSIONES - 
FONCEP, por no haber subsanado el escrito de demanda conforme a lo 
expuesto en la parte motiva. 
 

2. Se ordena efectuar las desanotaciones correspondientes y el ARCHIVO de las 
diligencias. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

  



 
 
Proceso No. 2023-00278 
Demandante: MARCO FIDEL SUAREZ SUAREZ 
Demandado: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS Y PENSIONES - FONCEP 

 

  

 

 

 

 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Proceso No. 2023-00302 
Demandante: RAYMUNDO BERSAL BARRIOS 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN 

  

 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diez (10) días del mes de marzo de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho el proceso ordinario laboral de única 
instancia No. 2023-00302, informando que fue recibido a través de correo 
electrónico por la oficina de reparto en un cuaderno con 13 folios digitales.  
 
De otro lado, es allegada solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 
actora visible en carpeta 2 folio 2. Sírvase proveer. 
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, sería este el momento procesal 
oportuno para entrar a realizar el estudio sobre la admisión en el proceso de la 
referencia, de no ser porque se observa que este despacho judicial no es 
competente para conocer del presente asunto por factor territorial. 
 
Al respecto el artículo 5 del C.P.T y S.S., señala: “competencia por razón del 

lugar o domicilio. La competencia se determina por el último lugar donde se haya 

prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, a elección del demandante”. 

 

En este sentido se advierte que la prestación de servicios fue suscrita en la ciudad 
de Cartagena, como se puede evidenciar en la sustentación fáctica narrada bajo el 
numeral primero del escrito de demanda; de otro lado la parte actora afirma que 
la demandada CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN cuenta con domicilio 
principal en la ciudad de Cartagena de conformidad con el memorial allegado en 
carpeta 2 folio 2, y por último la parte actora dirige su escrito de demanda ante los 
Juzgados Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Cartagena.  
 
En virtud de lo considerado, se dará aplicación al inciso 2° del artículo 90 del 
C.G.P., aplicable por analogía expresa de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 del C.P.T y S.S., remitiendo el expediente al Juzgado competente, que 
para el presente caso se trata de los Jueces Laborales Municipales de la Ciudad 
de Cartagena.  
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, el Despacho DISPONE: 
 
1. RECHAZAR DE PLANO la demanda presentada por RAYMUNDO BERSAL 

BARRIOS en contra de CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN, por falta de 
competencia de carácter territorial.  



 
Proceso No. 2023-00302 
Demandante: RAYMUNDO BERSAL BARRIOS 
Demandado: CONJUNTO RESIDENCIAL SAN JUAN 

  

 

 

 

 
2. ENVIAR el proceso y sus anexos a los Jueces Laborales Municipales de la 

Ciudad de Cartagena, oficina de Reparto para lo de su competencia. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 
JUEZ 

 

        

              

              

     

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00321 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GLORIA NANCY ARANGO CARVAJAL 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los diecisiete (17) días del mes de marzo 
de dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2023-00321, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por 
la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 79 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 17 de abril de hogaño, a través de medios electrónicos escrito 
de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 17 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 74 a 77; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada. 
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 



Ejecutivo No.  2023-00321 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: GLORIA NANCY ARANGO CARVAJAL 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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Ejecutivo No.  2023-00399 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ÁLVARO HARKER M. Y CIA LTDA. ASESORES DE SEGUROS 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., A los catorce (14) días del mes de abril de 
dos mil veintitrés (2023), pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ejecutivo 
No. 2023-00399, informando que fue remitido a través de medios electrónicos por 
la oficina correspondiente de reparto en un cuaderno con 78 folios digitales. 
 
Del mismo modo, se pone de presente que la apoderada judicial de la parte actora 
radico en calenda del 17 de abril de hogaño, a través de medios electrónicos escrito 
de retiro de la demanda carpeta 2 folios 1 a 17 del expediente digital. Sírvase 
proveer.  
 

 
JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 

Secretaria 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

02 
Para resolver lo pertinente es necesario hacer las siguientes, CONSIDERACIONES: 
 
Debe precisarse que como no existen disposiciones propias del procedimiento 
laboral que regulen el desistimiento, debe acudirse a las que lo hacen en el Código 
General del Proceso Artículo 92 y s.s., aplicable en virtud de la remisión analógica 
que hace el artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 
Al respecto, el artículo 92 del C.G.P., señala en líneas lo siguiente:  
 
“El demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario auto 

que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y se 

condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo previsto 

en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”.   
 
Aunado a lo anterior, encuentra el despacho que no se ha notificada a la sociedad 
ejecutada del presente proceso; que a la fecha no se han practicado medidas 
cautelares, que la apoderada judicial Doctora PAOLA ANDREA OLARTE RIVERA, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 52.603.367 de Pacho-Cundinamarca y 
T.P No. 272.983 expedida por el C.S de la Judicatura, se encuentra facultada en 
los términos y facultades conferidas bajo la calidad de representante legal de la 
sociedad LITIGAR PUNTO COM S.A.S. identificada con Nit. 830.070.346-3 quien 
actúa como como apoderada principal de la parte ejecutante, bajo el poder allegado 
al plenario en carpeta 1 folios 75 a 77; y, finalmente que a la fecha no se ha librado 
mandamiento de pago en contra de la parte ejecutada. 
 
Sin costas en esta instancia teniendo en cuenta que no existe un perjuicio en contra 
la parte ejecutada. 
 
En mérito de lo expuesto, se DISPONE: 
 



Ejecutivo No.  2023-00399 
Ejecutante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 

S.A. 
Ejecutado: ÁLVARO HARKER M. Y CIA LTDA. ASESORES DE SEGUROS 

 

PRIMERO: ACEPTAR el retiro de la demanda, presentado por la parte actora, por 
las razones expuestas. 
 
SEGUNDO: SIN COSTAS en esta instancia por las razones expuestas. 
 
TERCERO: DECLARAR terminado el presente proceso. Ordénese las 
desanotaciones pertinentes y por secretaria archívese las presentes diligencias. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

 
DIANA CAROLINA ZULUAGA DUQUE 

JUEZ 

 

        

 
             

 
             

 
    

JUZGADO DÉCIMO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 
 

En Bogotá D.C. el día 20 de abril de 2023 con 
fijación en el Estado No. 055 fue notificado el 

auto anterior. 
 
 
 

JESSICA LORENA MERCHÁN MAZA 
Secretaria      
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